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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de 
- 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 

de Abril de 1930, establece los caracteres de paten tab ili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 
por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, apa. 
ratos,-instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am­
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 
al legislador a aclarar (Arta. 46) que la  enumeración con­
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
lim itativa, haciéndola extensiva incluso a los descubri­
mientos de tipo científico (Arta. 47).

EL Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo 
la  Orden de 18 de Noviembre de 1935* confirma el criterio  
legal de que también serán patentables los instrumentos, ob 
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la  función a 
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y en defi­
n itiva  que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante­
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al a r­
ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conside­
rarse, que la  invención a que se refiere  la  presente memo­
ria , constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la  hacen merecedora del privilegio de explo­
tación exclusiva que por e lla  se so lic ita , premiando asi" 
los méritos de quien aporta a la  industria del país una me­
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia­
das por la  Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación 
con el 171, en su nueva redacción afectada por la  Orden de 
18 do Noviembre de 1935)*
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Corno indica e l  enunciado e l  objeto de la  invención gg 
refiere  a unos perfeccionamientos introducidos en los procesos pa­
ra e l  tratación o protector de cierres del tipo mecánico, especial­
mente de cierres g,e alambre, los cuales consisten en realizar e l  
tratamiento protector de los cierres de acuerdo con la  práctica de 
las siguientes operacionest

En primer lugar los cierres ya formados de alambre de -  
hierro gris so someten a un baño desengrasante a base de salfumanes 
que eliminan la  grasa, óxidos, materias de galvanizado e impurezas- 

10 depositadas sobre la  superficie del c ierre.
En segundo lugar se retiran lo s  cierres del bago desen -  

..rasante y se someten a un baño de níquel que protege a l cierre con­
tra  e l óxido o corrosión, sirviendo a l  mismo tiempo dicho baño de n í­
quel de base para un posterior revestimiento.

18 En otra operación los cierres se retiran del baño desen­
grasante para dejarlos secar.

Una vez secos los cierres ya niquelados se sumergen en -  
una solución de oro que recubra en su totalidad, mediante una f in í s i ­
ma capa a l revestimiento de níquel, de manera que en virtud de la  trar 

20 parencia del bailo de oro e l b r illo  y tonalidad de este último queda - 
sensiblemente aumentado.

Cano ventajas fundamentales del procedimiento descrito -  
tenemos e l  obtener cierros ¿el tipo mecánico provistos do un baño de 
oro protector que impide que e l  alambre durante la  u tiliza c ió n  del -  
cierre se oxide o deteriore, de manera que como e l baño recubre has­
ta  los extremos ..tiernos del cable, los cierres permanecen en todo mo­
mento en buen estado.

Por otra parte como e l baño en la  solución de oro permi­
te  que cada cierre tome una finísim a capa del mismo, no se aumentan- 

30 loe costos habí.ualjs de producción, s i  consideramos que un cierre -
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tratado con este  proceso dura infinitamente mas que un cierre del -
tipo conocido que no tiene ningún tratamiento.

Por otra parte, los cierres tratados con este Proceso -
resultan altamente decorativos y agradables a i., . .., , , . ̂ v is ta , mientras qu
los cierras conocidos a l poco tiempo de cu uso <$„' oxidan y corroen
resultando desagradables y d if íc i le s  de ntanej^ ^
ce su rotura. ^ t a que se nronu-
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-¡ Hecha la  descripción a que se refiere la  memoria
!} que antecedo, es preciso in s is t ir  en que los detalles de
1] realización de la  idea expuesta, pueden variar, es decir, 
j que pueden su frir pequeñas alteraciones, basadas siempre 
 ̂ en los principios fundamentales de la  idea, que son en osen 
3 cia  los que quedan reflejados en los párrafos de la  des- 

cripclón hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v i­
gente sobre Propiedad Industrial, establece como no paten­
tables, en su apartado tercero, "los cambios de forma, d i- 

* mansiones, proporciones y materias de un objeto ya patenta 
j do" fijando asi el criterio  del legislador en el sentido 
! de que patentada una idea que pueda dar lugar a una re a li-  
l dad práctica e industrializáble, nadie podrá apoyarse en 
¡I e lla  para, a pretexto de haber introducido ligeras modifi-
¡j caciones, presentarla como nueva y propia.
!*ii Este principio, en cuanto aL alcance de la  protec-
¡ ción del objeto patentado se refiere , se halla confirmado
¡¡ por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre ellas,j!j como más terminantes, en. las de fechas 16 de Octubre de 1954, 
 ̂ 23 de Enero de 1959, 20 de Marzo de 1964 y otras, 
j Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
{ amplitud que debe darse a la  protección solicitada* se re -
E dacta a continuación la  Nota de Reivindicaciones, de acuer)'ii do con lo que se establece en el último párrafo del apar-¡i
¡i tado tercero del Articulo 100 de la  Ley, sintetizando asi¡i¡i las  novedades que se desean reivindicar:
I NOTA DE REIVINDICACIONES

En resumen, el privilegio de explotación exclusi- 
i! va que se so lic ita , recaerá sobre las reivindicaciones s i -
i
it:< '
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1 .  * PRaF3C0I(3-¿,ZJrT0S EYRODUCIDOS T  LOS P'í.OCBSCS PARA 
''í TRATAIÜ̂ 'TO PR0T2CTCR D2 CI2RRRS ,.-BL Tiro 3SCATIC0, caracte iisa  -  
dos esencialmente porque consisten en realizar e l  tratamiento protec­
tor  de lo s  cierres mecánicos de acuerdo con la  práctica de las siguieg 
te s  operaciones en como inación:

a) Sometiendo los cierres ya formados de alambre de h ie -  
rro gris  a un baño desengrasante a base de salfumanes que aliminan — 
la  grasa, oxidos, materias de galvanizado e impurezas depositadas so­
bre la  superficie del c ierre.

b) Retirando del cierres del baño desengrasante y come -  
tiendolos a un baño de n íquel, que protege a l cierre contra e l oxi -  
do o corrosión, sirviendo a l mismo tiempo dicho baño de níquel de — 
base para un posterior revestim iento, y retirando los cierres de es­
ta último baño para dejarlos secar, y

c) sumergiendo los cierres ya niquelados y secos en una 
solución oro que recubre en su to ta lid ad , mediante una finísim a  
capa a l revestimiento de níquel c.e manera que en virtud de la  trans­
parencia del baño de oro e l  b r il lo  y tonalidad de este último queda 
sensiblemento enmantado.

2. & Se reivindica i)or último como objeto sobre e l  que -  
ha de recaer la  Patente de Invención que un s o l ic i ta  "PBñPICCH1
IOS 3;TXGK.'CID03 3. LOa PLCC2SÜ3 ¿L T'RhT̂ ...I'-I TC P3CTJCTCR hR —

Todo conforme queda ¿escrito  y reivindicado en la  presen­
te  Xemoria, que consis, de se is  hojas escrita s  a máquina por una sola  
cara.

L a d iid , 17 ¿e J
r.ñd.^U'O IhCIEn
P.J?.
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